
Año LIL Martes 16 de Junio de 1885. Núm. 141.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
eañal. ,

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro do los 12 días inmediatos á la focha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital do provin
cia desdo que so publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los domas pueblos 
de la misma provincia. (Decreto He 28de Noviem
bre de 1837).

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. ,

^Gacela 14 Junio 1885).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
IMPORTANTE.

S A NID A D.—Circuí ar.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, con fecha 12 del actual, me comunica 
la Real orden siguiente:

«Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real ordea. 
—La insistencia con que se presentan los casos sos
pechosos de cólera morbo en algunas localidades de 
las provincias de Valencia, Castellón y Murcia obli
ga k la Administración á ejercer, con la mayor ac
tividad, la necesaria vigilancia, para que en todas 
partes y con todo rigor se cum¡flan los preceptos de 
la higiene pública y las disposiciones dictadas en el 
año último con objeto de evitar la difusión de los 
gérmenes morbosos y de conseguir su extinción en 
los focos existentes.

No han sido, por desgracia, hasta ahora todo lo 
eficaces que era de esperar las enérgicas disposicio

nes que desde ios primeros momentos de la apari
ción de la epidemia dictó este Ministerio y secun
daron con celo las Autoridades para estrechar y 
destruir todo foco ó causa de insalubridad que con 
mayor ó menor fundamento pudieran ser considera- 
rados como originarios del mal; y para que el cuida
do por la salud se ejerza en todas las provincias de 
manera uniforme y eficaz, recuerdo á V. S. la exac
ta aplicación de lo ]>revenido en Real orden de 24 de 
Junio de 1884, publicada en la Gaceta del 25; las 
órdenes de 2, 6, 7 y 17 de Julio siguientes, inser
tas en las Gacelas de 3, 7, 8 y 18 del referido mes 
de Julio y la circular de 28 de Agosto posterior.

Como medio más seguro aconsejado por la higie
ne, se mantiene en principio el acordonamientó y la 
instalación de lazaretos en los pueblos ó zonas inva
didas, á cargo de los Municipios y con los agentes y 
fuerzas de que dispongan las Autoridades civiles. *

Para obtener el debido aislamiento contra la epi
demia, dada la imposibilidad por falta de elementos 
de acordonar todos los lugares infestados, los Ayun
tamientos y Diputaciones limítrofes á las provincias 
invadidas deberán establecer lazaretos con destino á 
la estancia y tratamiento de los viajeros ime ofrez
can síntomas del contagio, y á la desinfección de 
mercancías contumaces procedentes de dichas pro
vincias.

Serán considerados géneros contumaces:
Las ropas de uso y efectos de los pasajeros.
Los cueros al pelo y de empaque.
Y las pieles, plumas, pelos de animales, lana, se

da, algodón, lino, cáñamo y papel que no procedan 
directamente de fábrica. •

Se prohíbe la exportación y circulación de trapos 
en las provincias infestadas, como asimismo su im-
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portación en España de puntos sucios ó-sospechosos 
del extranjero y de los (pie en el ano anterior su
frieron la epidemia del cólera morbo.

Para el tráfico de esta mercancía, así de la parte 
que proceda de puntos limpios del extranjero como 
de la que se verifique entre provincias limpias de la. 
Península, será requisito preciso el embalaje en lo
nas embreadas.

Las Empresas de ferrocarriles, diligencias, bu
ques y de toda clase de trasportes cuidarán de no 
admitir esta mercancía sin el referido embalaje.

Todo fardo que no se encuentre en estas condi
ciones, será detenido por los agentes de la Autori
dad y destruido por el fuego.

Las demás mercancías no mencionadas en los an
teriores párrafos circularán libremente.

Serán igualmente sometidos á medidas higiénicas 
de saneamiento los animales vivos ó muertos que 
procedan de zonas invadidas; para lo cual se tendrán 
preparados en los lazaretos corrales á propósito.

El personal facultativo y administrativo y el ma
terial necesario para el servicio de estos lazaretos 
municipales y provinciales serán costeados por los 
respectivos Ayuntamientos y Diputaciones.

Los viajeros por las líneas férreas y carreteras su- 
Irirán una inspección facultativa en los puntos que 
las circunstancias exijan, según el curso de la epi
demia.

El cuidado incesante para la observancia de las 
reglas de higiene pública y la rapidez en la ejecu
ción, superando cualquier obstáculo después de re
conocida la necesidad, y teniendo siempre presente 
las facultades que concede á V. S. el art. 23 de la 
vigente ley Provincial, es lo que particularmente 
recomiendo á su inflexible voluntad y sobre todo el 
aislamiento absoluto, fuera de la población si es 
posible, en local á propósito, y si no en la. propia 
casa, de todo enfermo sospechoso y de las ¡lersonas 
que con él hubieran comunicado desde los primeros 
síntomas de la enfermedad.

Hay qne tener especialísiinb cuidado en evitar la 
formación del foco epidémico, ateniéndose á las me
didas dispuestas en la Real orden referida de 6 de 
Julio.

Las prácticas del aislamiento de los focos dentro 
de las poblaciones epidemiadas, el establecimiento 
de hospitales provisionales en las afueras, en puntos 
opuestos á los vientos reinantes, la desinfección ri
gurosa y constante de las casas de los invadidos, y 
el más escrupuloso cuidado de la higiene de las ca
lles, mercados, establecimientos bromatológieos. lu
gares insalubres y de la población en general y 
cuantas medidas aconseja la ciencia, que serán pro
puestas por las Academias de Medicina, Juntas sa
nitarias y Médicos de las localidades, son los recur
sos que tiene la Administración, auxiliada, en tales 
circunstancias por Juntas de distrito y de barrio, 
por Sociedades benéficas y por todos los facultativos 
especiales de Sanidad y los del ramo de Beneficen
cia, para aminorar los estragos de la epidemia, do
minarla y extinguirla en breve plazo.

Las Autoridades, por cuantos medios estén á su 
alcance, procurarán la mayor diseminación posible 
(Te la masa dé la población, dentro del circulo ó zo
na infestada, especialmente de las clases menestero
sas, para lo cual puede hacerse buen uso de case

ríos extramuros, barracones y tiendas de campaña.
Las facilidades necesarias para el servicio de apro

visionamiento de víveres y los auxilios á las clases _ 
trabajadoras, como igualmente la solución de cuan
tos conflictos necesariamente origina el estado anor
mal sanitario, es cuidado de que preferentemete ha 
de ocuparse V. S. .

Creo oportuno llamar su atención sobre el carác
ter y responsabilidad de las Juntas provinciales y . 
municipales sanitarias; siendo corporaciones consul
tivas de la Autoridad de V.S. y de la del Alcalde £ 
respectivamente, con derecho de propuesta sobre । 
cuanto estime necesario para la salud, su misión se | TE 
limita al consejo y su acción alcanza sólo al deber i 
de celebrar las sesiones y emitir su dictamen. La 
responsabilidad de sus acuerdos corresponde toda á ’’ 
V. S., ó al Alcalde en su caso, que tiene facultad 
de obrar de conformidad ó en contra de lo que los 
cuerpos consultivos les propongan.

Encarezco á V. S. el exacto cumplimiento del 
servicio dispuesto sobre partes sanitarios. Ha de 
exigirlos V. S diariamente de los Alcaldes, impo
niéndoles el debido correctivo por toda falta, y debe I 
V. S. del mismo modo resumir estos datos todos los 
días y comunicarlos por telégrafo á la Dirección ge
neral del ramo.

Para el mejor fin de los propósitos del Gobierno, 
á continuación se insertan las instrucciones de hi
giene particular redactadas de conformidad con los I 
dictámenes de la Academia de Medicina de Madrid . 
y Real Consejo de Sanidad.

Con las precedentes reglas é instrucciones pro- I 
cure V. S. llevar la tranquilidad al ánimo del pú- I 
blico y á todos el concepto de sus derechos y debe- I 
res con relación á las leyes de higiene pública.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí- 1 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu- i 
chos anos. Madrid 12 de Junio de 1885.—Romero y 1 
Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia de...... 

lustruccwiies de higiene priocida, redactadas de con-.
jormidad con los dictámenes de la Academia de 1 
Medicina de Madrid g Real Consejo de Sanidad. ’ 
1.a Nunca es más peligroso que en tiempo de epidemias I 

i el influjo de las pasiones. Debe, por tanto, procurarse que « 
i el espíritu se halle tranquilo, teniendo en cuenta que el I 
¡ miedo predispone mucho á la enfermedad produciendo ina- j 

peteneja, malas digestiones, tristeza y abatimiento.
No hay motivo para un temor exagerado al cólera, porque 1 

cuando se observa un buen régimen de vida y se acude con 
tiempo á los auxilios de la Medicina, la ciencia triunfa en el 3 
mayor número de casos.

2 .a Debe advertirse para conocimiento de las personas I 
que se determinen á abandonar la población atacada de la 
epidemia, que lo verifiquen en cuanto tengan conocimiento 
de los primeros casos de invasión, y que no intenten re
gresar hasta 20 días después de haber desaparecido la en
fermedad. . . , ' I 1 IV.

Efausentarse cuando la epidemia está en el periodo del 
desarrollo, expone al peligro dp llevar incubado el mal que ¡ 
rio dejará de aparecer á su debido tiempo; y el volver antes 
de la completa purificación de la localidad apestada ofrece 
el riesgo de contraerlo. . * ,

3 .a Aunque el aislamiento es la medida mas eficaz de 
, preservación, no debe en absoluto confiarse en él, descui- 
¡ dando la higiene privada. ,

En las epidemias, especialmente la del cólera, conviene ' 
: desplegar una higiene personal rigurosa, evitando Jos en
: Criamientos, los excesos en la alimentación, las impresiones । morales, bruscas, etc. El sistema ordinario de vida, si es i 
i racional, no debe alterarse. Sólo por precaución se suprimí-
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pUr i08 ¡Amentos indigestos y las sustancias que por su 
ei|hdad ó cantidad producen diarrea.
i; 4‘ । 13or Prái0 general debe pedirse al Médico de la fami- 

el conveniente consejo sobre el régimen higiénico más 
«aecuadó á las condiciones de cada individuo.

hs de suma conveniencia durante la epidemia de cólera, 
.Ysobre ello debe insistirse mucho, el cuidado del individuo 
•u estado de diarrea, por benigna, que aparezca.

pn v ^aa P'VCedeiit6 del río, pozo ó aljibe debe hervirse, 
loriarse y airearse antes de su uso; y en general toda clase 

deben sufrir la acción de una. temperatura

1)/'1 El saneamiento de las habitaciones se verificará des
de las ordinarias practicas de aseo, favorecidas siem- 

’1 *' i'01’ ventilación, lavando los suelos con disoluciones 
Cloruradas.

S<> recomienda el blanqueo y estucado de las habitaciones, 
dándose en lo posible,el empapelado, y haciendo diaria- 
ente aspersiones con líquidos desinfectantes, empleando 

i lemas el gas ácido sulfuroso producido por la combustión 
c azufre; los vapores hiponítricos obtenidos por la acción 
ci acido nítrico (agua fuerte) sobre una moneda de cobre, 
ci gas cloro que se desprende espontáneamente del cloru-
de caí, ya solo, ya en solución en agua, regando las Im- 

"daciones. ,
Él desprendimiento de los gases desinfectantes se practi- 

con las ventanas abiertas para evitar su acción peli- 
gcosa en los órganos de la respiración, especialmente cuan- 
cobre la aceión resultante del ácido nítrico sobre el

se hicieren con las ventanas y comunicaciones cerra- 
's, en cuyo caso la eficacia es mayor, se cuidará de no en- 
rar^en la habitación hasta después de ventilada.

ípí i 1,08 excusncys y letrinas deben ser en cada casa ob- 
jsro de un cuidado especial, particularmente durante la 
4'klemia colérica. Para, su desinfección se empleará una 

solución en agua de sulfato ferroso (caparrosa verde), ver- 
'mdo en los conductos grandes cantidades, ó bien una di- 

«oiueidn de 250 gramos de dicha sal ferrosa por tres litros 
(|e 8gúa para enda retrete.

'Ademas, donde no haya inodoros, conviene, como medio 
c nieolnimicación con la alcantarilla, colocar una vasija 
He se adapte al interior del tazón, en la que se echará clo- 
hiro de cal. 1

1 ambién deberá, colocarse otra vasija con la misma sus- 
■ncia en el local del retrete, rociándose además los pisos। una disolncíón en agua de sulfato ferroso de cobre ó de ^‘Hc.

ha ra la desinfección de las vasijas con materias escre- 
knticias se emplearán soluciones en agua de los sulfatos 

zinc, de cobre ó de hierro como queda dicho, liara los excu8a(i08 y letrinas.
Limhiéu se recomienda el ácido fénico en disolución al 5 

"■ 100 para mezclar con las heces, en cantidad de 60 gra
nos para cada, vasija.
. 1 ¡"'a los urinarios so empleará ácido clorhídrico mezcla- 
*'con agua, en igual peso, ó el cloruro de cal.

en rstas Precauciones serán más rigurosamente observadas 
, ios excusados de los cafés, fondas, casas de huéspedes y 
-nías establecimientos públicos.

ni/' i ^n8 e8011?!»8» talleres, fábricas y donde quiera que 
. Hchos individuos hagan vida común", conviene ejercer 

nstanté vigilancia acerca del estado de la salud, para 
) ender inmediatamente á la debida separación, aislamien- 

y(tratamiento de los enfermos.
1() ‘ . */ls mesas y efectos de los mercados, así como todos 
t ' objetos que contengan materias orgánicas que facilmen- 
s .^tran en descomposición, se lavarán diariamente con 
aln lUIiOnes en de cloruro de cal, y después con agua 

'andante para separar el cloruro. "
Las disoluciones más ó menos concentradas de per- 

Crn. ran,$0 Potásico* sólo son recomendables para mezclar 
011 hquidos infestados.
Jó. Las ropas procedentes de coléricos serán sometidas 
una rigurosa colada, y cuando las circunstancias lo hi- 
‘ftn necesario se destruirán por el fuego.

1,08 cadá veres y sus ropas deberán ser objeto de as- 
U 'fumes desinfectantes con disoluciones de cloruro de cal, 
Póo'’ I8’ trasladando en seguida dichos cadáveres al de
, ^10 de los cementerios y desinfectando las habitaciones 
¿■hayan ocupado, las cuales no se utilizarán hasta que 

•'■urra un plazo prudente, frepitiéndose cada día. las ope

raciones de desinfección en las que puede también em
plearse el ácido fénico en disolución al 5 por 100 para el 
riego de las habitaciones.

12. El sulfato de hierro (caparrosa ó vitriolo verde) con
viene como medio económico y de fácil uso para mezclar 
con los vómitos y deyecciones coléricas y verter por las le
trinas. Su proporción ha de ser de un kilogramo por 10 
litros de agua.

En igual sentido, y con la. misma eficacia se recomien
dan las disoluciones de cloruro de cal en 5 por 10o. v los 
sulfatos de zinc y cóbre al 15 por 100.

El uso de los citacfos desinfectantes exige el cuidado ne
cesario para evitar todo contacto con las sustancias ali
menticias.

Madrid 12 de Junio de 18R5.—Romero.»

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueldos de esta provincia, cine diaria- 
inenle cornilniquen a este Gobierno el estado 
de salud de sus respectivas localidades; que 
remitan copia de las actas de las sesiones 
que celebren las Juntas municipales de Sani
dad, manifestando además las disposiciones 
que hayan adoptado.

Asimismo les prevengo que inmediata
mente reunan los Ayuntamientos con el ob
jeto que se expresa en el párrafo cuarto de 
la circular preinserta, y que cuiden de cum
plir con el más solicito esmero y diligencia 
cuantas disposiciones contiene la misma.

Zaragoza 14 de Junio de 1885.—El Go- 
liernador, José L. de Avala.

 SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO"
RKAL o r d e n .

, limo. Sr : Habiéndose recibido en este Ministerio 
diferentes recursos de alzada promovidos, va por los 
Ayuntamientos que se resisten á nivelar el sueldo 
de las Maestras de Escuelas incompletas con el de 
lOs .Maestroti de Escuelas completas de la misma lo
calidad, ya por ¡as interesadas que creen tener de
recho ú los beneficios dispensados por la ley de 6 de 
Jubo de 1883, asi como también algunas consultas 
elevadas por las respectivas Juntas provinciales de 
Instrucción pública referentes á este asunto; y con
siderando que, si bien en el único articulo que con
tiene la citada ley no se hace excepción de ninguna 
especie, sin embargo, desde luego se comprende que 
los efectos de la misma sólo deben tener aplicación 
cuando se trate de Escuelas de igual clase y cate- 
goiía uentro de una misma localidad, puesto que de 
otro modo se darla lugar á que las Maestras obtu
vieran derechos que se hallan en contraposición con 
algunos artículos de la ley de Instrucción pública 
(pie no han sido derogados por disposiciones pos
teriores:

Considerando, por otra parte, que en el esuíriru 
do la citada ley de 6 de Julio de 1883 no se halla el - 
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variar la categoría que tienen las Escuelas en la ac
tualidad, y por tanto no es posible obligar á los 
Ayuntamientos que sostienen una Escuela incom
pleta de niñas, con arreglo al ari. 100 de la ley vi
gente de Instrucción pública, á que nivelen el suel
do de la Maestra con el del Maestro que desempeña, 
una Escuela completa, alterando de este modo el 
carácter que tiene aquella plaza:

S M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar 
que los efectos de la expresada ley que preceptúa la 
nivelación de sueldos de Maestras y Maestros sólo 
puederl tener lugar en el caso de que las Escuelas 
sean de igual clase y categoría.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Mayo de 1885.—Pidal.—Señor 
Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL ORDEN.

Excmo Sr.: Publicados en la Gaceta de Madrid, 
núm. 143, correspondiente al 23 de Mayo último, 
los requisitos que son necesarios para el ingreso en 
el cuerpo Jurídico de la Armada, y como aclaración 
á la segunda parte del art. 5.° del reglamento, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
haga saber á los que deseen tomar parte en las pró
ximas oposiciones y que carezcan del título de Licen
ciado en Derecho civil y canónico que bastará pre
sentar certificado de haber sido aprobados en los 
ejercicios de la Licenciatura; entendiéndose que aque
llos que obtuvieren plaza necesitan indispensable
mente presentar el certificado de habérseles expe
dido el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico. r .

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Marina, lo digo á V. E. para los efectos indicados. 
Madrid l.° de Junio de 1885.—El Subsecretario, 
Ramón Topete.—Sr. Director del Personal de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien aprobar el petitorio y tarifa farmacéuticos ofi
ciales, redactados por la comisión de Farmacopea de 
la Real Academia de Medicina, y aprobados por és
ta en vidud de lo dispuesto en los estatutos de di
cha Academia, aprobados por Real decreto de 24 de 
Noviembre de 1876, y conforme á lo prevenido en 
los artículos 30 y 32 de las Ordenanzas de Far
macia.

De Real orden lo digo á V. E., con devolución de 
los expresados documentos, y autorizando a esa 
Academia para su publicación Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1885.—Rome
ro y Robledo.—Sr. Presidente de la Real Academia 
de Medicina.

(Gacela 14 Junio 1885.)

------------- . - .....-
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

del Consejo de Estado el expediente relativo á Ia 
suspensión del Ayuntamiento de Réus, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 21 de Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real or
den de 19 de este mes, ha examinado la Seccción 
el expediente adjunto, relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Réus, decretada por el Gorberna- 
dor de la provincia de Tarragona, porque en la Me
moria redactada por el Delegado que envió á la lo
calidad á inspeccionar el estade de la Administra
ción municipal, se hacé constar que por falta de 
asistencia de Concejales se han celebrado muy pocas I 
sesiones ordinarias, sin que el Alcalde haya multado 
á los morosos; que solamente en los meses de , Di
ciembre y Enero último se ha acordado la distribu
ción de fondos, y no aparece que se decida con la 
regularidad que la ley prescribe la publicación de 
los acuerdos, ni la de los estados de ingresos y 
gastos; que faltan firmas en los libros de actas de 
sesiones; que no se instruyó el oportuno expedien
te para el nombramiento de la asamblea de asocia
dos; que no consta que en el libro de actas que el 
Ayuntamiento haya admitido la dimisión del Recau
dador de fondos municipales, cuya plaza ha estado 
servida interinamente, á pesar de lo cual el Recau
dador dimisionario ha figurado en la nómina póí* 
espacio de cuatro meses y se han satisfecho, no se | 
sabe á quién, los haberes correspondientes á este | 
empleo que está ahora servido en propiedad, aun- j 
que no aparece acuerdo alguno de la Corporación I 
confiriendo el puesto; que un Oficial de la Secretaría-11 
del Ayuntamiento figura también en la nómina de I 
consumos y percibe sueldo por dos conceptos; que 
no aparece que la Municipalidad haya nombrado 
sus empleados, y el Administrador de consumos 
nombra y separa libremente á los dependientes del | 
ramo; que no existe arca de tres llaves para la cus
todia de los fondos municipales ni Depositario de los 
mismos, sino que éstos se depositan en el Banco de 
Réus en cuenta corriente; que aun cuando este esta
blecimiento no exige retribución alguna á los parti
culares que le entregan sus fondos en el expresado 
concepto, la Corporación le satisface las 1.500 pese
tas anuales consignadas en presupuesto como dota
ción del Depositario, y que por efecto de tal sistema 
la contabilidad se halla ^ómpletamente perturbada 
y no se cumplen las disposiciones de ia legislación 
del ramo.

Consignóse también en la referida Memoria que 
algunos empleados de consumos no figuran en nó
mina, y sin embargo perciben haberes; que en la 
oficina'de recaudación de los arbitrios municipales 
no se llevan libros sino simplemente libretas talona' 
rias, y aquéllos no se exigen con la debida separa' 
ción íle conceptos; que en la misma oficina está» 
amontonados gran porción de recibos de diferentes 
arbitrios y repartos atrasados; que á pesar de no n' 
gurar en presupuesto el arbitrio sobre el repeso de 
leña se viene exigiendo; que como créditos pendiem 
tes de realización se presentaron repartos de consti' 
mos correspondientes á 1878-79. 1880-81, 
repartimientos de cosecheros de 1879-80 y 1882-8«; 
y aun cuando se han cortado multitud de recibos 
libros talonarios, lo cual supone que se ha percibid 
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su importe, no consta el ingreso, ni en qué se han 
invertido las sumas recaudadas; que es defectuosa 
la contabilidad de la administración de las aguas; 
que se han gastado en obras, arbolados y mobilia
rio cantidades muy superiores á las que figuran en 
presupuestos para estas atenciones, y acordado la 
realización sin subasta de obras importantes sin ins
truir expedientes de excepción ni de expropiaci m, 
que es necesaria para ejecutar algunas de ellas, que 
se adeudan A la Hacienda por consumos unas400.000 
pesetas, por cédulas personales 16.627 pesetas, por 
el impuesto equivalente al de la sal 12.198 pesetas, 
por territorial 10.000 pesetas, y poi industria 180.000 
pesetas; que se ha ejercido monopolio en el servicio 
de coches fúnebres; que se adeudan á la Diputación 
por contigente provincial 417.556 pesetas, por el re
parto para la defensa de la filoxera desde 1882 á 
1884 84.115 pesetas 3 céntimos, por gastos de so
matén de 1875 8.845 pesetas, al personal del Insti
tuto de segunda enseñanza 6.360 pesetas, y el ma
terial del primer ejercicio; á los Médicos y abaste
cedores del Hospital 8.081 pesetas; á la empresa del 
gas 146 678 pesetas, y á los contratistas de las obras 
de dicho establecimiento y del cementerio la mayor 
parte de las ejecutadas; que se han gravado con el 
impuesto de consumos algunas especies sin obtener 
la aprobación de la Delegación de Hacienda de la 
provincia, y que la contabilidad de este ramo no se 
lleva con arreglo á lo prescrito en las disposiciones 
vigentes; que no existe libro de distribución de mul
tas por especies decomisadas, por lo cual no se sabe 
en qué se invierten las sumas que por este concepto 
deben ingresar en la Administración; que á pesar de 
hallarse intervenida desde el mes de Mayo del ano 
último la recaudación del impuesto de consumos, el 
Ayuntamiento sigue percibiendo el 33 por 100 de 
recargo, invirtiéndolo en diferentes atenciones; que 
no obstante las excitaciones que se le han dirigido 
á la Corporación, están sin presentar las cuentas 
inunicipales de 1879 á 1883 inclusive, y que ha si
do siempre preciso apercibir al Ayuntamiento para 
que cumpliese los servicos que le están encomenda
dos y las órdenes del Gobernador de la provincia.

Hubiera sido de desear que el Delegado de esta 
Autoridad justificara por medio de documentos to
dos los hechos que apunta en la Memoria cuyo ex
tracto precede, como lo ha verificado con los refe
rentes á que los fondos municipales están deposita
dos en el Banco de Réus, al descubierto que tienen 
los cosecheros de vino y aceite y á lo que la Muni
cipalidad adeuda al Instituto de segunda enseñanza, 
al Hospital y Casa de la Caridad y á la'em¡)resa del 
gas, porque de esta suerte podría apreciarse mejor 
la importancia de las faltas cometidas y se conoce
rían las mismas con todos sus detalles.

Los justificantes que se acompañan y la Memoria 
del Delegado demuestran que ef estado verdadera
mente escandaloso de la Administración municipal 
de Réus no reconoce solamente por origen la des
acertada gestión del Ayuntamiento suspenso. Se ve 
que el mal estado es tan antiguo como profundo, y 
que en vez de disminuir va en aumento, porque los 
encargados de remediarlo nada hacen para conse
guirlo, ni se acuerda de atemperarse á los preceptos 
de la ley, sin cuya estricta observancia no es posi
ble una buena y ordenada Administración.

Las faltas imputadas al Ayuntamiento suspenso 
envuelven suma gravedad, y grave es también en 
alto grado su negligencia en el cumplimiento de 
los servicios y en la corrección de los abusos co
metidos por las Corporaciones que le precedieron 
en la Administración de los intereses del común, 
y como por efecto de una y otras estos intereses 
deben haber sido lesionados,, cree la Sección que 
fué procedente la medida adoptada por el Gober
nador, y que á fin de que la Administración lle
ne la importante misión que le está encomendada, 
se debe prevenir á esta Autoridad que dicte prontas 
y enérgicas medidas para regularizar la Adminis
tración del pueblo y que instruya un expediente 
para poner en claro la responsabilidad en que hayan 
incurrido lo mismo la Municipalidad suspensa que 
las anteriores, con objeto de exigírsela gubernativa 
ó judicialmente, conforme proceda, según la natu
raleza. de los hechos que la motiven;

Opina en resumen la Sección que se debe mante
ner la suspensión impuesta, y hacer al Gobernador 
las prevenciones que quedan indicadas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G ) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 11 de Mayo de 1885.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

^Gaceta 18 Mayo 1885).

SECCION SEXTA.
El repartimiento de la contribución territorial y 

su apéndice al amillaramiento se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por tiempo 
de ocho días, durante los cuales podrán examinarlo 
los contribuyentes y presentar sus reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, empezando á con
tarse desde el día que se reciba el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en esta Alcaldía.

Fayón 10 de Junio de 1885.—El Alcalde, José 
Montagut.—El Secretario, Mateo Baró.

El repartimiento de la riqueza territorial de esta 
villa, correspondiente al próximo ejercicio económi
co de 1885 á 86, se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de ebte Ayuntamiento hasta el 24 de los 
que cursan, en donde los contribuyentes podrán en
terarse de las cuotas que les hayan correspondido y 
reclamar de agravio si para ello hubiere lugar.

Sádaba 12 de Junio de 1885. —El Alcalde, Nica- 
sio Bello.—P. A. D. A. y J., el Secretario, José 
A uria.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, correspondiente al ano económico de 
1885-86, y el apéndice al amillaramiento, se halla
rán de manifiesto en la Secretaria de esta Municipa
lidad por término de ocho días, á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las reclamaciones que 
crean oportunas.

Castíliscar 11 de Junio de 1885.—El Alcalde, 
Pedro Juan Cortés.
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El reparto de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo, correspondiente al ano económico de 
1885 á 86, se halla de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaria del Ayuntamiento, duran
te los cuales se admitirán las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten. -

, Peñaflor 14 de Junio de 1885.—El Alcalde, Plá
cido Navarro.—P. A., José Fortún, Secretario.

Se halla expuesto al público por espacio de ocho 
días el reparto de la contribución territorial de este 
pueblo para el ano económico de 1885-86.

Berrueco 13 de Junio de 1885. —El Alcalde, de 
su orden, Alejandro Esprit, Secretario interino.

D. Joaquín Cortea Mongó, Alcalde constitucional 
de Morata de Jiloca:
Hago saber: Que terminado el repartimiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito para el año próximo 1885 á 86, queda 
expuesto al público con su apéndice ú hoja adicio
nal por espacio de ocho días y horas de ocho á doce 
de ¡a mañana, en cuyo plazo pondrá ser examinado 
y formular las reclamaciones de agravio que consi
deren en derecho los contribuyentes.

Morata de Jiloca 12 de Junio de 1885. —Joaquín 
Costea.—P. A. I). A. y J. P., Andrés Plaza.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo, para el año eco
nómico de 1885 á 86, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante los cuales podrán hacerse las reclama
ciones convenientes.

Bureta 11 de Junio de 1885.—El Alcalde, Pedro 
Martínez.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo para el año económico de 1885 á 86 se ha
lla expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, contados d^esde 
la fecha en que aparezca el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Farasdués 11 de Junio de 1885 —El Alcalde, 
Antonio A isa.

El reparto de la contribución territorial y apén
dice de altas y bajas de este pueblo para 1885 á 86, 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del Ay un 
tamiento por término de ocho días, desde su inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l ; pasado dicho término 
no se admitirá reclamación.

Lucena 10 de Junio de 1885.—El Alcalde, Pas
cual García.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para el año económico de 1885 á 86 se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento para los que gusten examinarlo, durante 
ocho días, contados desde el siguiente en que apa
rezca inserto el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Las Querías 12 de Junio de 1885,—El Alcalde, 
Juan Antonio Pardos.

I El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa para el año económico de 1885-86 se ha
lla expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, contados desde el 
día que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Zuera 12 de Junio de 1885.—El Alcalde, Pablo 
Fanlo.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1881-82, 82-83 y 83 84, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 días á los fines de la ley.

Zuera 12 de Junio de 1885.—El Alcalde, Pablo 
Fanlo.

Las cuentas municipales de los ejercicios econó
micos de 1882 83 y 83-84, así como también el pre
puesto municipal que ha de regir en el próximo año 
1885-86, se hallarán expuestas al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término de 15 días, 
durante los cuales se podrán examinar ambas cosas 
y formular por escrito las reclamaciones que esti
men procentes.

Leciñena 12 de Junio de 1885.—El Alcalde, Flo
rencio Arruego.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba, con la dotación anual de 750 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía hasta el día 28 del actual, que se proveerá.

Salillas de Jalón 14 de Junio de 1885.—El Al
calde, Joaquín Ariza.

Desde el día 29 del próximo Setiembre en ade
lante se hallarán vacantes las titulares de Medicina 
y Farmacia de esta villa, con el sueldo anual de 400 
pesetas por la Beneficencia municipal, así como las 
plazas de inspector de carnes y practicante, con el 
sueldo de 60 y 125 pesetas respectivamente, con 
más las igualas que los' Profesores hagan con los 
vecinos no pobres: se admiten instancias hasta el 
día 20 de Setiembre.

La de auxiliar de la Secretaría también se halla 
vacante, con el haber anual de 250 pesetas: se ad
miten instancias por término de ocho días.

Luna 13 de Junio de 1885.—El Alcalde, Rafael 
Samper.

A José Miranda, vecino de este pueblo, le falta 
desde el 1." del actual una novilla de las señas que 
abajo se expresan, y lo hace público por el presente 
con el objeto de que los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia procuren indagar su paradero y caso de ser 
habida la pongan á disposición de mi Autoridad 
para entregarla á su dueño.

Lrriés 13 de Junio de 1885.—El Alcalde, Miguel 
Lauda.

Sellas ele la 'novilla.
Edad un año, pelo royo, morro negro y lambre- 

ña de carnes.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMBllA INSTANCIA.

Ateca.

D. Agustín Sánchez Arcilla y Alvarez, Juez de 
primera instancia de la villa de Ateca y su par
tido:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

por tercera vez á los que se crean con derecho á los 
bienes de la herencia del difunto Mosen Bartolomé 
Urdangarín y Alcaín, natural y vecino que fué del 
pueblo de Villarroya de la Sierra, el cual testó en 
la referida localidad en 6 de Agosto de 1855, cuyo 
testamento entre otras disposiciones contiene la cláu
sula que dice así: «Dejo en herederos universales 
á mis sobrinos carnales Isabel, Tomasa, y en su 
defecto, Mariano Aguarón, Manuel, Ramón, Fran
cisca, y en su defecto sus hijos Agustina, José, Do
mingo, Josefa y Paula Urdangarín, más Domingo, 
y Francisca Ladrón, Dionisia, María y Miguela 
Cestero, y en falta de alguno de éstos, mis sobrinos 
carnales ó sus hijos que representarán la parte de 
sus padres»; para que dentro del término de dos me
ses, á contar desde la inserción de este tercero y úl
timo edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en los autos seguidos en este Juzgado á deducir su 
derecho efi forma legal; bajo apercibimiento de que 
no será oído en este juicio el que no comparezca 
dentro de este último plazo. El juicio universal de 
testamentaría ha sido promovido por D." Francisca 
Ladrón Urdangarín, de estado viuda, sobrina car
nal del testador, reclamando los bienes de la heren
cia para sí y diferentes individuos que al efecto de
signa, sin que hasta la fecha se haya personado 
ningún otro alegando derecho á dicha herencia.

Dado en Ateca á 13 de Junio de 1885.—Agustín 
Sánchez y Arcilla.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Daroca.

D. P. Amador Encina, Juez de instrucción de Da- 
roca y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Manuel Sánchez Romero, casado, de 26 
anos de edad, jornalero, natural y vecino de El 
Frasno, para que en el término de 15 días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, comparez
ca en el Juzgado á prestar la declaración acordada 
en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
hurto de metálico; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des y Agentes de policía judicial la busca, captura 

y conducción del mencionado sujeto en concepto de 
detenido á la Cárcel de este partido.

Dado en Daroca á 11 de Junio de 1885.—-P. Ama* 
dor Encina.—José Gonzalvo.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Riela.

La Secretaría del Juzgado municipal de esta villa 
se halla vacante por incompatibilidad con la del car
go de Secretario del Ayuntamiento, quien en la ac
tualidad ambas desempeñaba: su dotación consiste 
en Jos derechos de arancel.

Los que se crean poseedores de los conocimientos 
jurídicos necesarios para el desempeño de tal cargo 
presentarán sus solicitudes en este Juzgado munici
pal en el término de 15 días, á contar desde el en 
que fuere anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y pasado dicho término se proveerá.

Riela 14 de Junio de 1885.—El Juez municipal, 
Francisco Carnicer.—D. S. O., Santiago Bardají.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

EL ESPEJO.
e d it o r  pr o pie t a r io , Na RUISO VILLAVERD1A 

Núm. 4, Cedar Street, New-York.

Et Espejo se pública el día l.° de cada mes en 
grandes cuadernos de 24 páginas, con más de 300 
grabados cada número. Está exclusivamente dedi
cado á ciencias, artes, literatura, industria y comer
cio: no tratará de política ni religión, y deseando 
el apoyo de todos y no malquistarse con nadie, no 
entrará en polémicas, ni insertará en sus columnas 
nada que pueda ofender ni herir en lo más leve la 
susceptibilidad de persona, secta, partido, Gobierno 
ó Corporación alguna. Esta es la política de El Es
pejo y nada le hará variar de la línea de conducta 
que se ha trazado.

La súscrición anual, pagadera adelantada, DOS 
duros.

El"Espejo se remite, franco de porte, á todos los 
países del mundo donde tenemos agentes y que se 
hallen comprendidos en la Unión postal.

No se admiten suscriciones por menos de un año.- 
—Admite suscriciones la Administración de La Re
Dista oinicola ij de A^iculhira, Danzas, 5 y '7, se
gundo derecha.—Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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